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Director: Don Isidoro Carrillo de la Orden.

Con categoría de Subdirector general y NCD 30, tiene como funciones
propias las que figuran en el artículo 7.o de la Ley de 27 de abril de 1946,
jefatura de los Servicios Técnico y Administrativo, asumiendo las com-
petencias determinadas en los artículos 8.o al 13 del Real Decreto 2714/1976
que desarrollan las funciones de cada una de las unidades administrativas
en que se estructura la Dirección (artículo 7.o del Real Decreto 2714/1976):

Formular los planes anuales de obras y los presupuestos de conser-
vación y explotación de las instalaciones.

Redacción de los presupuestos de ingresos y gastos.
Redactar y ordenar la redacción de los proyectos de obras.
Practicar las liquidaciones de obras y servicios.
Recibir definitivamente las obras competencia del organismo.
Redactar y ordenar redactar los informes técnicos competencia de la

Mancomunidad.
Proponer al Ministerio la modificación de las tarifas de agua.
Ordenar la ejecución de las obras de suma urgencia, dando cuenta

al Comité Ejecutivo en la primera sesión que celebre.
Ejercer la jefatura del personal funcionario y laboral.
Presidir la Mesa de Contratación del organismo.

El Director es vocal de la Comisión Central de Explotación del Acue-
ducto Tajo-Segura y de la Junta de Gobierno de la Confederación Hidro-
gráfica del Segura.

Para el desarrollo de las funciones que le competen, la Dirección se
estructura en las siguientes unidades:

Dirección adjunta-Jefatura de Explotación: Don Joaquín Salinas Cam-
pello.

El Director adjunto ostenta la jefatura del Área de Explotación y sus-
tituye al Director en los supuestos de ausencia, enfermedad o vacante
(artículo 8.o del Real Decreto 2714/1976).

Área de Proyectos y Obras: Don Francisco Ramón Jerez Negro.
Área de Tecnología y Sistemas: Don Mario Urrea Mallebrera.
Área de Secretaría General: Don José Manuel Fuentes Murcia.
El Secretario general actúa como Secretario del Consejo de Adminis-

tración y del Comité Ejecutivo, con voz pero sin voto.

Organización contable:

El organismo cuenta con una oficina contable centralizada dependiente
del Área de Secretaría General.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
21480 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2002, de la Dirección Gene-

ral de Seguros y Fondos de Pensiones, de revocación y baja
en el Registro administrativo especial de corredores de
seguros, sociedades de correduría de seguros y sus altos
cargos de «Asuralia, Sociedad Anónima».

En el procedimiento de revocación de la autorización administrativa
para el ejercicio de la actividad de correduría de seguros, incoado por
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, y publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» el día 6 de junio de 2002, ha resultado
constatado que Asuralia, S.A. no ha comparecido ante esta Dirección Gene-
ral en el plazo de quince días para la acreditación de la persona que
se encuentra en posesión del diploma de Mediador de Seguros Titulado
y ejerce la dirección técnica, así como de la vigencia de la póliza de seguro
de responsabilidad civil profesional durante los últimos tres ejercicios,
requisitos necesarios para que una sociedad de correduría obtenga y con-
serve la autorización para realizar la actividad de correduría de seguros.

En consecuencia, con arreglo a lo establecido en el artículo 19.1.b)
de la Ley 9/1992, de Mediación en Seguros Privados, se procede a revocar
la autorización administrativa para el ejercicio de la actividad de correduría
de seguros a «Asuralia, Sociedad Anónima», y a su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», según exige el artículo 19.2 de la citada Ley 9/1992.

Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa, cabrá
interponer recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Eco-
nomía en el plazo de un mes desde su notificación, conforme a lo establecido
en los artículos 107, 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Madrid, 3 de octubre de 2002.—La Directora general, María del Pilar
González de Frutos.

21481 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, de revocación y baja
en el Registro administrativo especial de corredores de
seguros, sociedades de correduría de seguros y sus altos
cargos de «Darder Abad, Correduría de Seguros, Sociedad
Limitada».

En el procedimiento de revocación de la autorización administrativa
para el ejercicio de la actividad de correduría de seguros, incoado por
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, y publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» el día 5 de julio de 2002, ha resultado cons-
tatado que «Darder Abad, Correduría de Seguros, Sociedad Limitada», no
ha comparecido ante esta Dirección General en el plazo de quince días
para la acreditación de la persona que se encuentra en posesión del diploma
de Mediador de Seguros Titulado y ejerce la dirección técnica, así como
de la vigencia de la póliza de seguro de responsabilidad civil profesional
durante los últimos tres ejercicios, requisitos necesarios para que una
sociedad de correduría obtenga y conserve la autorización para realizar
la actividad de correduría de seguros.

En consecuencia, con arreglo a lo establecido en el artículo 19.1.b)
de la Ley 9/1992, de Mediación en Seguros Privados, se procede a revocar
la autorización administrativa para el ejercicio de la actividad de correduría
de seguros a «Darder Abad, Correduría de Seguros, Sociedad Limitada»,
y a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», según exige el artícu-
lo 19.2 de la citada Ley 9/1992.

Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa, cabrá
interponer recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Eco-
nomía en el plazo de un mes desde su notificación, conforme a lo establecido
en los artículos 107, 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común

Madrid, 3 de octubre de 2002.—La Directora general, María del Pilar
González de Frutos.

21482 ORDEN ECO/2735/2002, de 7 de octubre, de autorización
administrativa a la entidad «Mapfre Asistencia, Compañía
Internacional de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anóni-
ma», para operar en el ramo de defensa jurídica.

La entidad «Mapfre Asistencia, Compañía Internacional de Seguros y
Reaseguros, Sociedad Anónima», inscrita en el Registro administrativo de
entidades aseguradoras, previsto en el artículo 74.1 de la Ley 30/1995,
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados,
ha presentado en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones
solicitud de autorización para operar en el ramo de defensa jurídica, núme-
ro 17 de la clasificación establecida en la disposición adicional primera
de la citada Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-
prende que «Mapfre Asistencia, Compañía Internacional de Seguros y Rea-
seguros, Sociedad Anónima», ha dado cumplimiento a lo establecido en
los artículos 6 de la citada Ley 30/1995 y 7 del Reglamento de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto
2486/1998, de 20 de noviembre.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones he resuelto:

Autorizar a la entidad «Mapfre Asistencia, Compañía Internacional de
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima», para operar en el ramo de
defensa jurídica, número 17 de la clasificación establecida en la disposición
adicional primera de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, de
conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional decimo-
quinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado, se podrá interponer con carácter
potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo con los artículos
116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses,
a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto


